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QAPITU~O VIl. 
T 

- .EL l.de.. .Baltbadillo dese~pma .m.ay W~ ... 
•. d1,s ~olbiiiona. 

:Jj¡ra el Señor Barbadillo uno de esos hombres queiw 
cen.para manda-r, tan justo, tan Q,ctivo y enérgico, OOIW> 
sagaz y prudente, tenia "\{erdádera.mente el don de .gn,, 
biamo; El padre Sta. María, dice.ha.blando. de él: "A es
te· hombre sin dnda lo dotó Dios dti un cierto espiri.tu y 
carácter superior, con cuya virtud, sin recurso de urmas 
y sin agitacion~s mayores haoia que calniaran _los d~· 
turbios, y que se serenaran las horrasca.s: Jos vee1:uos,wn 
su presencia ooultuban el veneno de sus intenciones, y lbs 
indios, ó agradecidos, ó temerosos de que el que les ha,. 
cia tanto bien, podria igualmente castigarlos y aniquilar,. 
,los; se aí!uietaban en la mayor parte, ó no desenfrenabap 
del todo su barbarie." · 

Tal fué el hombre destin~do por la Providencia pe.r,. 
paeUicador de esta· tierra y que llegó á Monterey tí. prin
<cipios de.~ero deil,715. fomedia.ta;mente citó á unagun
i& general á tod-0s los capitalistas y hacandados; peN 
muclios de ellos, poco ~a,tisfech~ de la providencia del 
virey-, rehus~ron venir, y solo concurie~ou una tercera 
pa.ite: sin embaJ!;-O, con esta pequelia. ju:Qta deliberó .el 
modo con qué debía ejecutal'$e el acuerdo de la jm~ta.de 

,... gue11raJ organiió la compañía volante, ponieqdo ~11 ell¡¡. 
1 ltta personas que le parecieron propias para ~1 ca,1301 re

partió su cósto á prorata entre todos los hapendaqos- y 
capitalistas, é hizo efectivo su pago, tuvo la fortana, duie 
el · conde de Revillagigedo, de hallar para gefe de est~ 
compañía á Jugoo Perez de Cañamar; capitan que füé 
·del extinguido presidi~ de Cerralvot dictó or<lenanzas mu1 
oportunas para el mejor régimen y gobierno de la P.ro .. 
vtn'Cia¡ y aunque le pareció muy árdua la empresa de 
des.truir las congi:egas, la acometió con Vt\lor, lle.vado· de 
¡m celo por· el bien, y i pesar de las protesta¡;¡ y1disgustQ 
profundo de los protectores, d~retó su abolicion é hizo 
poner inmeqfatamente en libertad ~ J?s congrega~os,. s~ 
ViJ.Ji9 9-e éstg~ para hacer los requemmentos á los indios, 
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Meguré.ndoles que jamas volverían é. ser esclavos. ofté" 
cléndoles que con la proteecion eficaz del Gobierno lot 
pondria en pos~i?n de tierras .Y aguas sufie!entes, pal'll 
que pudieran v1v1r con.co~othdad, r ma_n~festándoles, 
por fin, las inmensas ventaJas de la. '\ltda civil y arregló• 
da sobre la barbarie y la vida efrante. De todas partes 
corrían tribus enteras á ponen;e bajo su amparo; y él 
Ju recibia. con la benignidad que le era genial, .Y 8&

biendo que en la sierra. de la. Tarnaulipa occidental, hoy 
de San Cárlos, estaban reunidos la mayor parte de los in• 
dios, asi apóstatas como gentile~1 se dirigió allá en pel'-' 
1ona acompañado de los religiosos franciscanos Fr. J uali 
de L~zada y Fr. Tomas del Páramo. No fu~ron perdi ... 
dos ciertarnentij los trabajos del Sr. Barbad1llo en este 
vieje, pues· ,rió coronado su deseo de ·111, manera ~u 
cnmplida. Ayudado de los Pad_res Y. de los muchos m• 
qioi; que llevaba, aquel!~ _multttud _innumet~ble se 11, 
aometió con la mayor docilidad. BaJó de Ja sierra., l'ste 
digno y afortunado Gefe, acompafiado de su_s fieles y.ca• 
losas misioneros y seguido de aquel pueblo ~nme~so que 
lo aclamaba lihettado,r y padre, y del•que d1spoma Cl s11 
arbitrio sin mas trabajo que proferir una palabra, OO• 

m!nzó á dh;tribuirlos por todas partes, repobló las mi$io
Bes de San Antonio, ae los IAinos, delíua.~ahuises, Agua
leguas y otras muchas, que estaban casi desiertas, fun.dó 
ad Jas inmediaciones de! valle del Pilon doS' misiones 
eon seiscientas familias cada una, llamándolas á la uná 
de Nu68tra Señora de la Purifícacion, y á la otra de, la 
Purísima Concepcíon de Nuestra Señora; y, por·fin, llego 
t Monterey con mil familias que _Je_hM>ia_n _quedad_o r 
ffill ellas fundó1 á una legua d~ la ciudad, hacia el Onen, 
te, otra mision que llamó de Nuestra Señora de Gua.da. · 
lupe. 

Los propietarios del Nuevo Reyn~ ocupaban terr~nos 
sobradamente cuantiosos., sin snjeta.r.se á medidas m, tl
i1d01, lo que visto por el Sr. Earbadillo, tomó· las tierra.,
q11e1 indebidamente ooupab1m y las-- dió á los i~dios, ni• 
partiéndolas de modo que todos quedaron satisfechos y 
oonten.tos, á excepcion de algun~ hacendádos que, cte
yéndose despojados, no cesaban de haeer_desa.ti~a~. é1 
in'tiites protestas y repms.entacion.es al Gób1ern-e Vll'emal~ 
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dió O. los nuevos pobladores ordenanzas clar11s y sencílltts 
para su gobierno interior; dotó de ·competente s(nodo t 
}os misioneros, que puso en cada mision: hizo venir del 
Venado y del Saltillo cien familias de Tlaxcaltecas y las 
repartió entre lo!it indios de nueva conversion, para que 
los instruyeran en la vida civil, 6, como se decía ent6n
ces, para madrineros, y nombró un protector de indios, 
escogiendo para esto al español de mas probidad. Este 
protector, con buen sueldo, estaba destinado á representar 
t sus clientes y reclamar sus derechos ante todos los Tri
bunales y autoridades, y, cuando fuera necesario, elevar 
directamente sus quejas al Gobierno de México ó á la 
corte misma del Rey. Para instruccion y regla de este 
protector hizo un estracto de las leyes de indias, l. tiS, 

11. =' , 16. a,, tít. 2. 0 y 13. °', 14. =, 15. "', tit. 9. 0 , 

por las que se ve claramente cual era la voluntad del 
Soberano acerca del trato que se debia dar á los indios, 
y cuales eran los medios que se habían de emplear para 
su reduccion á la fé y buen gobireno. 

Casi concluida su primera COlllision pasó, por el mes 
de Julio, del mismo año á Lináres, á desempeñar la se
gunda que le había sido confiada por la Junta general. 
Pero sobre este punto sigamos al Lic. Garza Ayala, q-ne, 
mas instruido que yo en los sucesos de Lináres. nos dar1 
mejores detalles. "No tan presto se presentó eÍ Sr. Bar
badillo y Victoria en la frontera de San Cristóbal cuan
do el infatigable celoso del bien público Don Sebastian 
Villegas Cumplido ocurrió ante él el 18 de Julio .de 
1,715, haciendo donacion al rey de su hacienda de Nues
tra. Señora del Rosario del potrero con doce yuntas de 
bueyes, una manada de vaca!!, otra de yeguas, veinte 
caballos y todos los sembrados, para que se fundase un 
pueblo, reservándose unicamente doscientas fanegas da 
maiz que lev11ntaria al tiempo de la cosecha para su 
sustenf,o; pero el Sr. Barbadillo con su inteligencia. y 
prudenma acostumbradas, lo tuvo por presentado, esti-. 
mando en. mucho ta.l ofrecimiento; y mandando qu~ 
aquel escrito fe reserve.se para proveerlo á su tiempo." 

"El Sr. Ba.rbadillo desde luego se ocupó de examinar 
la. cuestion que se agitaba entre los pobladores- de San 
Cristóbal y los de la villa de Lináres, en cuyo aaunto 
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Y>nMnh~ que lás reclamaciones de los indios eran justas 
y atendibles; pues por una parte se escudaban éstos con 
)a real C'édul~ _de 25 de ~ayo de 1,6~7, expedida á fa, 
vor de las mis1cnes de Rio-verde, Tamau liptts y· el _N u e
vo Reyno de Leon, por la que se señalaba para fundo 
de un puehlo una legua por cada viento, comenzando á 
medir desde e! último barrio de la poblacion, y tambien 
con la protecc10n q u~ l~s 1leyes de indias de la materia 
les. conceden á los rndws, <lándolt-s prefereucia á cual
qmer_a otro, con e~presn. prohibicion de que se les quiten 
sus tierras para mngu~ fin; y por otra, ya por el vehe
mente deseo del Sr. M1er y Torre de fundar una villa en 
lai frontera de San Cristóbal, que en su ~poca quizá no pre, 
sentab_a otro terreno_mas á propósito que el que se donó 
p~r V1llegas Cmnpltdo, ya por el descuido de los Sres. 
Fiscales, que consulta1on al Duque de Lináres sobre la 
f~ndacion de dicha villa, se omitió la consideracion de
b1d~ á_ la. ley 6. ~, tít. 5. 0

, lib. 4. 0 de la Recopilacion 
de rndi~s, ~ue en su parte final previene que los límites 
del ter:1tono de una n neva poblacion disten, por lo mé• 
nos, mnco leguas 1e cualquier ciudad., villa ó Jugar de 
~sp~_ñoles _que antes estuvi_eseyobl~do, y no se haga per-
JU1c10 á n11~gnn pueblo d~ rnd10s m á persona particular; 
pues que s1 esta prevenc10n legal se hu hiera tenido á la 
vista, se habría observado lo q1,1e notó el Sr. Barbad.dio 
á sa?er: que la nueva villa se habia plantado muy in~ 
med1~ta al pueblo de San Cristóbal de Hualahuises." 

_"piertamente uno de los principales objetos de la co• 
m1s10n qu~ el Sr. Bar badil lo vino á desempeñar, por acu~r
do de la Junta ger..eral, fué el de que trasfiriese la villa 
de 8an Felip .. e de Liná~es del lug~r donde se había plan .. 
t~do en el ª:1º de 12, a otro para Je que tq v-iera las cua .. 
hdades referidas por la ley; y en cumplimiento de este 
de_ber, ocupándose de nuevo del reciente ofrecimiento de 
V1llegas C~1~plido determinó que aun permaneP-íes_e sus
p~nso! previniendo á los vecinos de la vill,a ei;:presada que 
escog1esen un pnnto en que el terreno fuera saluda ble 
l?s frutos y mantenimientos buenos y abundantes la~ 
tierrns á propó~ito_ para sembi-ar y coger, el templ~ sin 
~xeso de calor o fno, los pastos p~ra criar los ganados 
~anos, los montes y arboleda prop10s para leña y mate-
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riales de casas y edificios, las aguas para beber y rérfa,r 
muchas y buenas; y que en él hubiese indios y natura
le1:1 {l quienes 'se i)Udiese predicar el Santo Evangelio, es 
decir, un terreno con las cualidades requeridas por la ley
l. ~, tit. 5, lib. 4. 0 de la Recopilacion de Indias, y q~1e 
elegido se le diese cuenta, parn, reconocerlo él mismo y 
poher en ejecucion la trnslacion de la villa, segun ya ló 
había determinado en uso de su comision, _la que se ha
liia de verificar conservando ella, su nombre, honorel'l, ,prt
v\legios, cargos y pe!lsiones que en si debia. tene~ .. sin 
alteracion alguna en su econouiía política y militar." 

"Notificado el cabildo de la providenria antedicha, 
responde de conformidad, que de pronto sa dé asiento ~ 
lós po'!}Jadores en la hacienda de Nuestra Señora del Ro
sarro dél Potrero, por no encontrar otro lugar que en la 
actmtlidad gozase del beneficio del riego; pero que en 
&.tencion ~:ser U:n corto terreno, incapaz para plantar una 
villa, y muy riesgoso por su proximidad á las guaridas ~ 
de los indios, se les permitiese trasferir 1~ viila á un punto 
más cómodo que encontn1sen, pues tenian visto un llano 
rrlas propio para •et objeto' con una saca de agua del río 
déPablillo, en donde podria hacerse la traslacion, asig, 
nindose· los egidos y propios competentes; para lo que 
ellos séñalaban los agostaderos que poseian los padres 
de la cotnpafiía, Den Juan Primo 'reran y Don Francis
co Gómez Carvallal y pri'ncipklmenta las demasias d~ 
veintiseis 'á veintisiete sitios de ganado mayor q lle este 
Mtimo ocupaba despues de la medida que en su tierra 
practicó el gobernador Do11 Francisco Mier y Torre, y 
cóncediéndolf>s en todo caso hasta el mes de Enero· de 
716 detérmino para levantar sus cosechas, mudar sus 
plantas y maderas de sus viviendas y <lemas, pertene
ciente al vedirtdario de la villa." 

"Todavía despues rle esta l'éSpuesta insiste Villeg.as 
Cump-liUo en él ofrecimiento que ya tenia hecho, hacien
do fdrmal donácion de siete y media caballerías de tier
ni:con su 8aca de agua, reservándose la otra madia con 
su casa, cuya tierra. forinaoa su ha,ci.ehda de Nuestra 
Señora:·del U.osario dél Potrero, y ademas, u11 sitio dé ga
nttdo ltlenór, e~ la inteligen~ia de qqe {l. esa_s tiprras se · 
trasll':lditse la villa. Barbadrllo aceptó, por fin, la·duna-
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•cion hecha_; p~r~ á ,pes~r de las in,~a{lcias del ?Pn~.n~ 
para que sirviese de asiento á la villa, determinó qu~ 
~11~ se trasladara al llano descrito y señalado por el ~
P,ildo, y esto en calida,d de por ahora, m1éntras el vir~y 
lo aprobaba, en c~yo carn las tierras donadas por Ville
gas pc,dian servir para propios, ó dis'ponia otra cosa, 5id
virtie11do á los capitularE>s, que tenían <le término hasta 
el mes de Noviembre para ejer.utar la traslacion: y co,µ 
el objeto de que los vecinos no sufriésen con el temor d~ 
nuevas i~1qüietude~, · decretó se constfltase prcntame~te 
con lo actuado al virey de México, cuyti consulta él en 
persona pasaba á efectuar, amonestando á los vecinos, 
que, miéntras formal)e.n una nómina de los pobladore.:i 
d~ la vi_lla, que entregasen al escribano,..rec~ptor y otra 
de l~s que vivían en las inmediaciones, y por últin;io 
prev.rno. la forma en que se habían de plantar las vivien
das con'forme á las leyes. ~uego el cabildo, entendidp 
de esta resQlucion, se conforma con trasplantar la vilta. 
~I llano que señalaron, y ofrece comenzar á trabt1jar des
de luego en una saca de agua, y en trasplantar todos los 
muebles y objetQs pertenecientes á las casai:¡, lo cu.al .fqé 
aprobad.o por Barbadillo, mandando, que desd13 luego se 
sacase testimonío de lo actµado, para que por el correo 
s~ conrnltase al :virey, como efecti.vamente se verificó, 
encomendando entre tanto al aJcald!'l mayor Villegaa 
Cumplido y al alcalde de primer veto, la actividad d; 
los trabajos y la seguridad de los vecinos." · 

"El 28 d~ Octubre de 1,715 volvió el corr!'lO que llevó 
la consulta al virey por mandado de Earbadillo, perQ sin 
respuesta ni solucion alguna sobre el asunto que lleyabll; 
y solo s_i una nueva comision, en vista qe lo que deer~tO 
Barbad11Io: que los vecinos fuesen trabajando en la tras
l~cion d~ la villa,p?r lo mucho que 11sto irQportapa, mié1~
tras el vuey resolvia, y que se arrimase á los autos de 
~ue habi_a remitido t~stimonio el bo~rador de la ~r.~r~ 
informativa, y eoosnltlVa con que la acomp.añú. ~~ eji• 

ta carta mostró Barbadilo al virey lo impórt:tute qu~ e.t"I\ 
trasla~ar la villa.del lugar en donde se ~nco~traba,_y 1~ 
ventaJas que resultaban de que la traslacion ,se hicie~, 
alUano que había reconocido, y que distabll'_ como una. 
legua de la hacienda ,de Nuestra Señora del Roaario~del . '· 
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Potrero, donada por Villegas para fundar el pueblo, cu
ya hacienda podia reservarse para propios, caso de que el 
virey aprobase la traslacion de la villa al llano referido: 
tambien manifestó que en la frontera. de San Cristóbal 
no había ni un palmo de tierra que estuviese desocupado, 
y <le que, por lo mismo, se pudiese disponer para asig
nar!~ á la villa su territorio cornpete11te, bien que todos 
los poseedores tenían expresa en sus titulos la condicion 
de que habían <le devolver las tierrNS, si eran necesarias 
para poblar: últimamente, informó sobre el desórden en 
que se eneontraban las poblaciones que había visitado, 
sobre los muchos vagos que carecían de imicilio, y que 
había necesidad de inducidos á radicars y sobre otros 
muchos pormenores peculia~es á su comis on en general,. 
consultando la aprobacion de lo que habia hacho y sobre 
la estension del territorio que había de darse á la vil1a, 
pues aunque era 0ierto que por acuerdo de la junta ge. 
neral, en virtud de que él obraba, estaba ámpleamente 
facultado entre otras cosas pttra trasladar la villa de 
San Felipe de Lináres 1 otro paraje, s~ñalándolo á su ar, 
bitrio y obrando diiscrecionalmente en todo lo relativo 1 
este asunto, razon por qué él podría haber determinado, 
en una manera bien autoriiada, todo lo que propone y 
consulta., estimaba, sin embargo, mucho mas convenien
te se resoJ viese todo por el mismo virey, tanto por su ma
yor autoridad propia, corno por tranq nil izar á los veci
nos, que aún temian otro trastorno, si asi no sucedía." 

''Formada por el Cabildo el 26 de Setiembre de 1,715 
la matrcutla de pobladores de la villa, compuesta de 
sesenta familias, segun lo tenia ordenado Barbadillo, se 
le dió cuenta con ella, y previno al Alcalde Antonio de 
Porras hiciese saber á los matriculados, que llegado el 
caso se habian de ir á poblar y avecindar al lugar á 
donde se trasplantaba la villa, en cuya inteligencia no• 
ti.ficados todos los matriculados, dijeron que estaban dis
puestos á ejecutarlo asi." 

"Llegaba ya el mes de Noviembre, término señalado 
por Barbadillo para la traslacion, y ann no hab1a recibi
do respuesta alguna del virey sobre el particular; en 
cuya virtud á 14 de Noviembre prc,vee definitivamente 
la traslacion, y consecutivamente el 15 concedió la lt-· 
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cencia respectiva para que los vecinos matriculados, co
menzasen á formar sus casas y viviendas, en atencion 1 
que era llegado el tiempo para trasladarse, y se había 
abierto ya la acequia con grandes esfuerzos y trabajo 
hasta derramar en el llano del asiento de la poblacion. 
Comisionó así mismo, al Alcalde Antonio de Porras y al 
Procurador general para que con ia debida oonsi<lerncion 
á las leyes que tratan de las poblaciones nuevas, deli
nease la forma y disposicion de la villa, de manera que 
las casas lograsen el beneficio de la agua con comodidad, 
las huertas el riego necesario, la iglesia en el centro, la 
plaza no desmedida y cuadrada, las calles rectas á lo~ 
cuatro vientos, señalando el sit.io para casas reales, asig
nando, midiendo y amojonando á cada vecino particular 
y benemérito sesenta varas en cuadro para ca~a, solar y 
huerta, y á los demas vecinos cuerenta, sin permitir otra. 
interpolacion y di vü:ion entre casa y casa, mas que el 
solar de cada individuo, y amonestando á los poblado
res, para que todos á una vez y en un mismo dia, apre
miándolos á ello, si necesario fuere, se mudasen y tras
ladasen: últimamente, reservándose á hacer la as;gnacion 
de egidos y propios, interpuso sus respetos para con el 
cabildo, á fin de-que los comisionados para traslacion 
fuesen reelectos en las próximas elecciones, por convenir 
así al buen servicio púpl ico." 

"Para el 14 de Febrero de 1,716, tiempo en ·que el Sr. 
Lic. Barbadillo pasó á visitar la villa de San Felipe de 
Lináres, estaba ya enteramente abierta la acequia que 
se babia oomenzado á trab;1ja1, edificadas varias vivien
das, plantados muchos árboles, preparádose muchas ma
deras, corriente la agua por la villa, trabajando con 
empeño y actividad todos los vecinos para completar la 
obra, por cuya causa el mismo Barbadillo, usando <le las 
amplias facultades que la Junta general Je había acor 
dado en 15 de Abril de 1,715, en nombre del Rey hizo 
merced á la villa de Lináres de una e~teusio11 de tres
cientas varas por cada viento para asiento de la pobla
cion, y de una legua ademas hácia cada mmbo para 
egidos cou todos los pastos, · aguas y abrev¡ideros que 
comprendiese cada una de las dicha:;; leguas; y destinó 
para propios las siete caballerias y media d4 tierra. y el 
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sitio de g&nado menor de la hacienda de Nuestra Sra., 
del Rosarío del potrero, que antes habia donado Don 
Sebastián de Villeg-as Cumplido, todo irrevocablemente 
y con la autorizar.ion bastante en virtud del repetido 
acuerdo de la junta general y por tener que retirars~ 
prosiauiendo sú comision, previno al Escribano receptor 
midi~se y amojonase la legua y trescientas varas por
cada viento d~ q ne habia hecho merced á la vil la, va
liéndose para ello d~ las justicias ordinarias de ac¡ u~l 
pueblo, citando todos los colindantes interesados, par1' 
que por sí 6 por apoderado, ocurriesen Íl presenciar las. 
medidas, y adrnitiéndoles las oposiciones que hiciesen siu 
paralizarlas, las que arrimadas á los autos se las pre
sentara juntamente con ellos concluida que fuera su co• 
mision; y por qltirno, que si Villegas Cumplido quería. 
testitQonio d,e todo lo autuado, le notificara que ocurriese. 
á St1n Antonio en donde se encontrnria." 

Efectivamente de allí partió. Bar badil lo á San Antoni~ 
de los Llanos á poner arreglo en los negocios de ac¡ uelln. 
misiori, y ali( le füeron presentadas las medidas de los 
egiqos de Lináres y las aprobó. Satisfecho de sn obra 
este hombre benéfico, veía con gusto reinar la paz y el 
orden en toda la provincia, y la ~ompañía. volante sola~ 
mente ocupada en contener las horda~ im~ensas de sA-1-
vajes,q ue poblaban las desconocid~s llanuras y montañas 
de Tama.ulipas, con lo que, considerando enteramente 
cumplida. su comisión, se volvió á México, donde fueron 
aprobadas todas sus providencias por el v"irey y por la. 
junta de guerra, sPgun asegura e~ ~~dre Saqta Maria, 
qne dice haber tomado estas not1c1as del parecer del 
Marqués de Altamira, en los autos_sobre pacificacion del 
Nuevo Reino. 

) 

CAPITULO VIII. 

llaevos desórdeocs.-Gobierno del Licenciado ' 
Bar badil fo. 

Apenas se retiró el Sr. Barbadillo y comenzaron de 
tiuevo los <Ustur\>,ios, porque los hacendados se negarQn 
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l pagar ~bs cttotas para la , compañia volante. y esta se 
'disolví~, dando lugar 1 las irrupciones de los bárbaro.,. 
Por otra parte, los nntí~uos dominadores de los infe
lices indi~s, reisentidos ele verlos en la posesion de tierras, 
que ellos Juzgaban suyas, y de la libertad, que decían no 
merecer, comenzaron á maltratarlos de nuevo, eón tanta 
crueldad que muy pronto dieran motivo al alzamiento 
y vol vieron a. repetirse las antiguas escenas; El Padre 
Arlegui dice, refiriendo estos sucesos: "los gobernadores 
del Reyno. no sé si incitados de particulares intereses 
de los que füeron despojado,s de sus tierras para las mi
siones, dieron en perseguir é. estos pobres con t~l furia, 
que llegaban á los pueblos y por el mas leve delito man
daban ahorcarlos y- apelotearlos, sin mas causa ni sen• 
tenci~ 9ue su anf:ojo, y m_uch•Js veces en presencia de , 
su rmmstro, á quien no vahan las lágrimas para librar 
de la muerte temporal y eterna á aquellos pobres indios 
tnanrns au?que g~n_tiles .... y corno ]os pobres religio-
sos no podtan nc,tw1ar á su Exelencia tan bárbaro delito 
y Jos vecinos del Reyno tiraban á que .se alzasen los in: 
di_os para tener esclavos sin estipendio alguno de su 
trabajo, fué crecien<lo esta tiranía con tanto exceso que 
A los diez años de fundadas estas misiones¡ ya los indios 
e~an pocos, porque, temerosos de la muerte que habían 
visto dar fl sus compañéro~. se retiraron á la sierra, 
donde,hoy, escarmentados de las españoles, será diflcil 
reducirlos." Los resentidos insurgentes, manocrhuna-
dos con los salvajes, atacaban las haciendas y los pue-
blos cortos, haciendo sus acostumbrados destrozos, y 
rooando mugeres blancas, niños y cuanto encontraban 
al paso. Con esto llenaron todo el Reyno de horror, y 
los atemorizados vecinos refugiados en los pueblos mas 
~rnndes, apénas osaban salir reunidos eh grande número. 
El protector y los misioneros; no pudiendo contener t?ste ' 
~rr~n.te, y habiend? si.do sn voz ante el Gobernador 'y 
Justicias de la Provrncia enteramente inútil. al fin ven• 
ci_endo dificultades infinitas, elevaron su queja ~I Go
bierno Vireypal. El Gobernador, que lo era el general 
Dpn Juan lgnacio Flores Mogollon, en 14 de Agosto de 
17181 reP,resentó tambien solicitando que de .México se 
le mandara, para contener el alzamiento; cuatro quinta• 


